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Franqueo concertado 

I I LA P l I f l I C I l l E LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL i S I HmUKA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

i MNMk UB ttmmm M Sturrin 
W ttmwftaUa al timíi*, tíofiai** 

ia n*m*— Ogttmtt. 

jM S c u n a » I«I»MI«»I<WI «artamto» 

Al ñM* 4M IM M f l i t l w k u t a M t ü t n a u ja l Qiiaanim, adisi-
íiltnifbMltal tt luñuriMlaiiM la trlmatea, y úaiwnuxto'por 1» 

k M M a <• |mM» % u n n l l k kM m U H l n M •teaadw >a n l i t u con 

imlM(% aioaar*» la t o M t i i w i ó s n a i XjutaiaMM « u n * IM 
» k «Nte iam«i «a <lnmb> •meto* 

"M m«B«u4*w*» BaiJUln « • M u » y H 4a 
I M J a i * t a , a n a i ( l i « l u , tía «•Iruatiía, dia> paaatM al ato. 

4a la ComiiHk ptoviaeial publicada 
<* lem atmwMfaacta B u n i a i» M u » T H 4a didiáabta da IMS. 

ADVERTENCIA EDlTORiA L 

L u diapoaicionaa da laa astOTidadat, azcatto lu'aac 
aaan a inataaeia da parte ao-pobre, aa iase r t aña eff> 
eialmenta, afíniir.Tno eu&lquior anuncio eoncaniian^a at 
•arvioio aacional qvt dixaana da laa ZDÍ&IGA-; JO da ja-* 
taréa partienlar p re r io el paifo adelantado de vaiat* 
adatiñoe de peícxa por cada linea de inaeteida. 

Loa aauaeioa a oue hace referencia la e ir calar da le 
Conueídn profincfal, fecha li de diciembre de IMS, a» 
aa&pUmieato al aeaerdo da la Dipataeióa da 20 da aa-
Tietobre de dicho año, j caja circular lia sido publi
cada en lea BOLETÍN»» Oncucsa de i » y 22 da dteiaai-
bra j a eitado, aa abonarán con arreglo a la tarifa « a 
«a mencionados BoLariKaa ae inserta. 

P á R T E OFICIAL 

PRESIDENCIA 
0?.L C e g a j o pg MINISTROS 

S. M. al Rey Osn A'fciuo XIll 
{Q. O, G.). S. M . la Raina DoBa 
Victoria EBSWÍB 1 SS. AA. RR al 
Madpa da Aituilaa a Inlnntu, con-
Uataa »ln mfedad an «a Impottaata 

Da Igual bañando ttdrntan lai 

i*mtM panoaac é» la Aagnata ltea< 
•nmlllB. 
(Sauta * Jfa*M 4el « a 13 da aeptiiai-

bra 4a 1»1) 

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION 

REAL OROBN-CIBCULAK 
Con al fin da reducir loa teíagra-

ma« oficiala* a lo eitrlclamant» ln-
dhpenaabla. con lo cual >• hdlltará 
la transmlilón y m rapidez; 

S. M. al R'f (Q. D. O ) sa ha 

servido disponer que en lo tncasivo 
sa suprima an los mencionados das-
pecho» los ssludos y las fórmula* 
da corteiia, asi como todo lo qu* 
no saa Indlspeniab!* para dar cuen 
ta da aquello qua motiva el telegra
ma, procurando, como consecuen
cia, la mayor concisión dentro da la 
claridad. 

Esta criterio debe extenderte en 
la medida proporcional a toda la co

rrespondencia cflciai que se reí teto
na con esta Ministerio. 

De Rtal orden lo Uno a V. S. pe
ra su conocimlsüto y t>> da sqaFÜos 
organíimoí dependfentts di Gctier-
nsclón, a cuyo tftelo sa servirá In
sertar »sta* IflííruccIoBts en el Se-
Min Oficial de la provincia. 

Dios guarde a V. S. muchos altos. 
Madrid, 10 do leplinmbra de 1921.= 
Coetlo. 
Sr. Gobernador civii de 
{Gaceta del día 11 de septiembre «la 1821. 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N 

1 
I 

JUNTA DE GOBIERNO Y PATRONATO DE FARMACÉUTICOS TITULARES.—MADRID. 

raovinroxA. D E L E Ó N (i) 
CANTIDADES que, para subvenir a los servicios bonéflco-ianltsrios da las titulares farmaeémlcat, daban consignar los Aynntsmientos da dicha provi.i-

da en sus praiiipueslos. an cnmpllmlur to da lo dispuesto en la Real orden de 18 de abril de 1905fGace/<í del 27), confirmada por la da 29 de octu
bre da 1908 (Gaceta del 30) y por laa de 15 de septlambra del mismo alio (Gaceta de 2 de octubre y 27 da jmlo d» 19¡6 (Gaceta dsl 5 de julio), asi 
como por al Real decreto de 23 de octubre da 1916 {Gaceta del UB): 

PUEBLOS 

San Juito de la V»gp 
Sen Mll'án de los Caballeros.. 
Sen Ptdro de Bardante 
Santa Colomba de Curuefto. • • 
Santa Colomba d» Somoxa... 
Ssnte Cristina da Valnndrigal. 
Santa Elena da Jamcz 
Santa María da la Isla 
Santa Matla del Piremo 
Santa Marta de Ordát 
Santa Merina del Rey 
Sintas Martas 
Santiago Mills* 
Santovenla 
Saricgos 
Scbrado 
Soto da la Vega 
Soto y Amlo 
Toral de lo* Guzmanet 
Toreno 
Trabadelo 
Trochis 
Tarda 
Urdiste* del Páramo 

Número 
de 

residentes 
según 

el< enso 
oficial 

2715 
187 
588 

2.047 
1.744 

805 
1.155 

878 
1.400 
1.5C9 
2573 
1 874 
1.557 
1.217 
1.201 
1.3C6 
2.749 
2 557 

895 
2805 
2 512 
3.056 
2.106 
2.222 

Número 
de 

ti tular» 

Dotación 
de cada t i lu lar , 
por la preata-

ción de los aer-
TÍCÍOS 

sanitarios 

407 
£8 
88 

306 
398 
134 
323 
131 
330 
166 
510 
281 
561 
182 
180 
IS6 
412 
355 
250 
545 
546 
455 
516 
185 

Número 
de 

familias 
pobres 

10 

70 

57 

45 

22 

Cantidad 
aproximada 
necesaria 

para el pago 
de medica

mentos 

407 
50 
88 

3C8 
350 
154 
323 
151 
280 
196 
885 
281 
225 
182 
180 
196 
4¡2 
355 
110 
560 
346 
455 
316 
185 

TOTAL 
de la 

cantidad 
que requieren 

ambos 
servicios 

814 
78 

176 
612 
748 
268 
648 
262 
610 
392 
795 
S62 
586 
364 
360 
302 
824 
706 
360 

l.lfS 
692 
910 
852 
366 

PUEBLO 
a que debe agregaxsa por carecer 

Villanteflán 

Mansüia 

Vlliafrerca 

VillEfrenca 

81 

(1) Viase al BOLETÍN OÍIUAL núai. 71, correspondíante al día 12 del ectuM me*. 



PUEBLOS 

Valdefruno 
ValMtMnte» M Pinino. • . . 
YaiMngiurct 
VaMcmora 
VaM>plél«ao 
Vatdcpolo 
VaMcrat 
Valdamy 
Valdamuda 
ValAeiamarlo 
Val da San Leñazo, 
Valdeja 
Valdevlmbre 
Vitanda da Donjuán 
Valvtrd» dal CEiMno 
Vahtorda Enrlqua 
Villedllo 
Valla da F/nollado 
Vadlla(L8) 
Vagaoat««ra 
V«ga da Almanta (Li) 
Vaga daEipInarada 
Vaga da f nf anzonaa 
Vega da Vaicarce 
Vegamlín 
Vfgaqatnisda 
Vagaifanza 
Vagaadtl Geniado 
VlitoMno 
Vlllabraz 
Villacé 
Villa iangoa dai Páramo 
Vllladecuna» 
VHlEdemordala Vaga 
Víllfiler 
VHbfrancadelBIarzs 
ViUagrtón 
VIDamando! 
Vülamsnán 
VUlamartln da Don Sancho . . • 
Vlllamtgll 
Villamlzar 
Vlilamol 
VIHamcnUn de la VtUuanw.. 
Vlllamoratlcl da Us Mata*.... 
Vlllanusva da la* Manzana*. • . 
Vlllaoblspo 
Villaemate , 
Vllliquejida 
Vlllaqullimbr» , 
Vll'arejo íe Orb!go 
Vil arsi de O Wao 
Villawbwlígj 
V/llaaeiín 
ViilGtuilel , 
Vülavarde «Í Arrayo!. 
ViUajundru 
Vlllazala 
Vtllazanzo 4» VaidirstSniy 
Zotaidel Pársno 

Húmero 
da 

retidente* 
t e¿aa 

el Cewo 

S.4S5 
588 

1894 
354 

1459 
8047 
5420 
8 847 
1.898 

948 
1.718 

4C8 
8.102 
8598 
2.151 

400 
496 

8.268 
1.007 
1.041 
1.080 
1.545 
1.174 
5695 
1436 
1912 
1789 
3533 
8999 

610 
687 

1 1C9 
2.843 

924 
688 

4735 
2 569 

817 
1.460 

495 
1.642 
1446 

847 
1.913 

573 
1.211 
1.334 

507 
996 

2.382 
1.661 
1.615 
2X61 
1.204 
2 218 

40) 
1.661 
1.298 
2C68 
1.138 

Número 
de 

titúleles 

Dotación' 
de ceda titular, 
por la preata-

dón de loa aei 
vidoa 

aaaitariaa 

S68 
88 

194 
50 

215 
507 
355 
437 
492 
142 
392 
61 

415 
459 
588 
60 
74 

345 
861 
156 
254 
358 
176 
744 
215 

550 
450 
90 

100 
27! 
552 
138 
133 
848 
385 
128 
342 
74 

246 
539 
157 
287 
86 

181 
200 
76 

250 
349 
555 
244 
509 
180 
331 
60 

382 
«99 
310 
170 

Nwmfiro 
de 

p o b m 

65 

100 
20 

i 
12 
40 

» 

95 
9 

55 

12 
17 
30 

a 
30 

*m 
> 
> 

40 

12 
12 

38 

Cantidad 
aproximada 
neceaaria 

88 
194 
50 

215 
307 
684 

. 449 
379 
142 
140 
61 

385 
47» 
382 
60 
74 

500 
100 
156 
50 

200 
176 
475 
215 
275 
259 
550 
450 
70 
85 

150 
552 
150 
135 
860 
385 
122 
2G0 
74 

246 
339 
137 
287 
86 

181 
2C0 
60 
60 

.549 
575 
844 
309 
180 
331 
60 

190 
209 
310 
170 

T O T A L 
déla 

cantidad que requeren 
servícioi 

756 
176 
£83 
100 
430 
614 

1.394 
886 
871 
284 
532 
122 
740 
838 
644 
120 
148 
f43 
351 
512 
514 
558 
352 

1.219 
43G 
561 
518 

1.060 
9C0 
169 
185 
421 

1.104 

1.7C8 
770 
244 
554 
148 
492 
678 
274 
574 
172 
562 
400 
153 
3!0 
698 

1.188 
488 
618 
360 

P U E B L O 
a que 4ebe agregare* por cirecsr 

de Farmacia --¡ . 

LaVadlta 
Caatlifalé 
La Vadlla 
Grádala* 

La Vadlla 

Joarllla da la* Mata* 
jMrlIlad» tea Mata* ' 
Vtgi da Btplnsrcda 

Bollar 
Bcllar 

Valencia de Dsn Juan 
Vniamaflin 

Teral da lo* Guznana* 
Valdara* 

Magiz 
Vlllaquijlda 

Migaz 

Msntlíla 
Migaz 
Vaiaccla di Dsn Jaan 

Hoipltel de O.'b'ga 
Mansllla d? íes Muía* 

120 
572 
4'8 
620 
340 

s del dia ? de 8f ptietnbra de 1021) 

MINISTERIO 
DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS 

ARTES 

EXPOSICIÓN 
SEÑOR: S< la Eicncta ha de ra*. 

pender a ti: v rdadíre RnalldEd, tl la 
primera emtAasza que en alia tiene 
asiento, ta ío sar comienzo de la 
uÍ'.K?.cl6n ¡r.*>.gra\ qus la moderna 
Peípgogfa p'üdlca, impodble mati-
Isr, d-sicc cc'éndo'a o aislándola, la 
lección düdste* y patriótico, pues 
ti n ;at vrrlüi uisclp'.lna* i d Arte y 
IB Ciencia Incumbe formar el penia-
iníento de lo* hombre* del mailana, 
importa te.'nt'ién a la Nación mode

lar el alma de lo* nlAo* en el troqael 
de la* vlrtade* cWIcit y del amor a 
IU pal*, para que en ejamplarldad 
emuladora «a fortalezcan por molo 
Igual la ctrdenda y la voluntad de 
loa futuro* eipaitole*. 

El concepto de «Petrla», iiMIma 
do bien recientemente per 'ai sbrtt-
garlones y sacrtllclo* do los pueb'ci 
moJercios, que en exaltación fervo
róla y tangrlenta bsnle eicrlio con 
carácter** rodo» y hirolcoi, dellml 
U.iJoií en todat Isa fronteras, no 
caba volatilizarle en un sistema de 
enseflanza que aspire a mirectr el 
dlotoJc da completa. 

Mediante ía actuación pedcgíglca 
debe aspirarse a socializar el mayor 
número de Individuo* lomSa Inten
samente posible, dentro del grupo 
nadonal en que conviven, a fin de 
que este grupo pueda cfrontar la 
competenda con tos grupo* extra
ños o rivales. 

El problema de rehacer nuestra 
alma es, ante todo y sobre todo, un 
problema de educación; de odaej-
ctón que actúa «obre cada uno y !e 
habilite para la Vida Individual, pero 
que al propio tiempo le funda en ej 
grupo espsflof y le inspire con el 
propóifto del eifaeno la confianza 

en *a «flcad»; que le higa amar la 
tierra en que nació y vive, y le lm* 
pulse a servirla, convencido de que 
su afán no será estéril, de que a sa 
afán se (untan otros afanar, y obra 
de todos será el éxito; que forje el 
espirita nacional ni tVeninrcro ni 
medroso, ni jictanclcso ni encogido, 
cosaclente de !n fusrza y el valor 
da la voluntad, aleccionado en la 
datg'ada, seguro de if mttmo, ca
paz de contemplar serenamtnte el 
poi Venir, que está cblorto p°ra caiw 
tos trabajan, luchan y crean. 

Estos 'onceptos hay que melgar
lo* en el entendimiento y en el co-



rnzdn dsl nllio Itsdo la Btcaela, qu« 
tri apranderá a amara la Patria, ad
mirándolo J comprandléndola, ta-
Mando amarla con vfifón SK^rdflca 
a histórica, empllinwnte expresiva 
de lo que le Patria ei: «toda la tradi
ción y toda la tsparaiaa.» 

yiildn completa, no sólo dtl pa
sado y <M presante, sino de lo ta-
nldaro, y qat endsrre toda* las rea-

-lldsdes de la vida nacional; que sea 
como el compendio del ayer, del hoy 
y del amilana con cnanto de enalte
cedor poseemos, aunque ato excluir 
iquallo que, ssflalado como dafsc-
tuoso, pueda servir da eslfmula a la 
enmienda no posible, sino obligada. 

Ningún medio tsn eficaz a tal pro. 
pósito que la Itctura de breves, sus-
tsnclosas, sentidas páginas en qne 
cu minen lo* hachos g'oriosos de 
nnastros mayores, el Inventarlo de 
nuestraa aportaciones al progreso 
mundial y las realidades más salien
tes da nuestra vida actual. 

Libro que se conciba cual gala fi
delísima adaptada a la mentalidad 
Infantil de un Via}* Ideal a través de 
toda? las reglones hermanas, compo
nentes de la «Madre Patria», y en que 
los nlflos, les viajeros shrbólicos, 
puedan grabar «n su espíritu como 
síntesis ¡mboiri b í t r o sólo la visión 
de un hambre histórico, sino la re
presentación de ¿ate en sus aspec
tos agrícola, Indúltela), comsrclal— 
cuanto constituye los múltiples mo
tores que Impulsan la actividad da 
los puf b!os en la vida civilizada de 
laa moderna* ag'upcclones raciona 
les—,y al propio tiempo, aquellas 
evocaciones pretéritas que la vlite 
de los icgirea y monumentos re
memore. 

Tal libro deberá hsb'ar más al co
razón qua al cerebro del nido; hibrá 
de conmover más sus Intimos senti
mientos que tu Inteligencia, porque 
su finalidad principal es hacer vibrar 
aquélíos y no ¿ ta, ya que el amor 
a la Patria, ccr.io el de los padres, 
es ssntlmlento instintivo que no re
quiere :as reflexiones d« la rezón, y 
el Individuo ama a su Pstria, como a 
su lamilla, no por ser la mejor, sino 
por ser la suya. 

En otros p&lses, eximios «al to
res han roal¡z-.Jo este pedegéglca 
labor. Libros como los de Amlcis y 
Montegazza, en Italia, y Bruno en 
Francia, son ni per dechado de be
lleza nitrería y ¿flcscus Incubado
res i:-, patriotismo. 

Se i - i : sentir en nuestro pueblo, 
donds hay materia aprovechable, 
pero áesperdlgada y a retazos, la 
ntcssiáart ds algo análogo. 

Pam logrsrio níngán medio pare
ce más sbonade que el de un amplio 

certamen al que puedan concurrir, y 
concurrirán de se garó, loa más pre
claros escritores de Espafla. Ello* 
acertarán a realizar la Idea que aquí . 
se esboze y recogtrán el fruto los ! 
nlftos, ios hombres del maflaas, más 
próximos, aprendiendo q ie no hay 
posible libertad ciudadana ni for
talecimiento colectivo sin ana fer- '• 
Voroia, abnigada y patriótica escla- ! 
vitad de los corazones, ! 

A fin de promover la realización 
da astas aspiraciones, al Ministro ; 
que suscribe tiene el honor de so
meter a la aprobación de V. M , el 
siguiente proyecto de Decreto. 

Madrid, 9 de septiembre de 1921. 
SEÑOR: A L. R. P. de V. M. , Cé
sar Silió. i 

5.* El Jurado nllf icador da este 
concurso se compondrá de siete 

' miembros, que eligirán su Prasl-

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Ins- i 

trucclón Púb lca y Bellas Artes, j 
Vengo en decretar lo siguiente: ' 
Artículo l . " Se abra un concuno 

para elegir un libro dedicado a dar a 
conocer a loa nidos lo que es y re
presenta España y a hacerla amar. : 

El trabajo que resulte premiado 
en primer término, le dec arará de 
ttxto y lectura obligatoria en todas 
las Etcuelaa nacionales. 

Articulo 2 * Se crean dos pre
mios : uno de 50.000 y otro de 25.000 
peseta*, para premiar loa mejores ; 
trabajos que se presenten el con- i 
curso abierto entre escritores aapa- ¡ 
holea,coniascondiciones siguientes: ' 

1. * El plazo para la presentación ' 
da trabajos taré de ocho masca, a 
partir de la publicación en la Gaceta 
del prasente Dscrcto. Los Indicados 
trabajos se presentarán en el Regis
tro general del Ministerio de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, debien
do formar, después de Imprescs, un 
tomo en 8.a mayor, del cuerpo 10 y 
de un máximo de 400 páglnaa. 

2. * El autor de la obia a quien 
adjudique el Jurado calificador el 
primer premio, recibirá la suma de 
90.000 peseta*. 

El libro quedará de propiedad del 
Estado, y I* editará el Ministerio de 
Instrucción Pública y Billas Artes, 
Intercalando en él los grabados qne 
su texto permita o aconseja. Sa 
pondrá a ta venta a prado de coste. 

3. * Se adjudicará otro premio 
de 25 000 pesetas al trabajo que 
considere s! Jurado sigue en méri
tos al primero, quedando la ebra de 
propiarfad del autor. 

4. a La presentación de loa traba
jos se hará en sobre cerrado y lacra-
de, el cual se señalará con un lema, 
y aparte, también en sobre cerrado, 
el mismo lema y las señas y firma, 
da puno y letra del autor. 

Serán miembros del Jurado: un 
Académico da cada una de laa 
Redes siguientes: Española de la 
Lengua, de la Historia y deClencIxs 
MorelesyPoilUcas.unConsajero del 
de Initrocdóu póWIca, un Catedráti
co de lal/afvertldadCettral.wi Pro
fesor de la Escuele de Estudios Su
periores del Magisterio, un perio
dista, en representación de la Alo • 
cladón de le Prensa. Tedoa ellos 
serán nombrado* por el expresado 
Ministerio da Instrucción Pública y 
Bellas Artes, • propuesta de la* 
respectivas Corporadonas. 

6.* Este Jurado emitirá su fallo 
en el plazo de tre* meses, a contar 
de la finalización del concurso. 

Articulo adicional. El Ministerio 
de Instrucción Pública y Bellas Ar
tes consignará en sus Presupuestos 
les cantidades necesarias para el 
cumplimiento de este Decreto. 

Dado en Palacio a nueve de sep
tiembre de mil novecientos vslntl-
uno.—ALFONSO.—El Ministro de 
Instrucción Pública y Bellas y Artes, 
César Silió. 
íOutf del día 10 da nptieaabra da 1M1.) 

Madrid, I.* de septiembre de 19M. 
Maestre. 
Seflor Director general de Ofera» 

Públicas. 
(Goal* dal día * de aeptiaaabn de 19014 

GoDlerao civil de ia pnrlngii 
OBRAS PÚBLICAS 

MINISTERIO DE FOMENTO 

UAL ORDRN i 
limo. Sr.: Con el fin de que la In • \ 

tenilKcadóa de las laboras de loa : 
establecimientos militares, Impuesta 
por laa circunstancias actuales, pne- ; 
da **r llevada a la práctica con la 
premura que se Interesa de este Mi- ; 
nlitarlo'por el de le Guerra, en [ 
Real orden de fecbs 25 del pasado j 
mea, 

S. M. el Rey (Q. D. G.) hi tenl- ; 
do a bien disponer que por todes las 
Compalltae de f irrocarrllas as con-
alderen como expediciones muy pro-
f erentas tanto las de todas equelías 
primeras materias que destinadas a 
las fábricas militares, se presenten a 
la facturación en las estacionas fe
rroviarias como las de envasas Va
cio* que provingin de cqaellas fá
bricas y sa consignen a centros pro- -
ductores, pera ser. utilizados en nue
vas remases, dsblendo ser condición 
indispensable que por ¡o que se re
fiere al retomo da los envases, al 
hacerse la facturación de éstoa, es
tén notificados da la misma oficial
mente loa Jefes de las estacional de 
partida por los Directoras de loa 
centros fibrliei militares, que dls-
pongsn dichos facturaciones, 

De Real orden lo digo a V. I. pa
ra sn conocimiento y efectos, 

- Dios guarde a V. I. muchos aflos. 

Habiéndole efectuado la 
dón definitiva de las obras de i . 
radón (explanación y Armo) do to» 
klómetros 511 a 524 de la carretera 
de Adanero • Glján, he acordado,, 
•n cumplimiento de le Real orde* 
de 3 de agoito de 1910, hacerlo p4> 
Mico, para que los que crea» deber 
hacer alguna reclamación contra at 
contratista, por daAoa y per jaldo», 
deudas de jornales y materiales, 
acddentes del trabajo y demás qi« 
de laa obras se deriven, lo hagan oft 
lo* Juzgada* munidpalea de lo* tér
minos en que radican las obras, que 
son los de León, Valdefreino, Villa» 
turlel, Vlllasabariego y Mantilla Ma
yor, en un plazo de velnta días; da» 
blando loiA'caldas de dichos Mr-
mlnoa Interesar de dichas Autorida
des ia entrega de las reclamacloaac 
preeentsdas, que deberán remitirá 
la Jefatura da Obras públicas, en 
esta capital, dentro del placo da 
treinta días, a contar de la facha 4a 
la Inserción da eate anundo an al' 
BOL«TJN. 

León 7 da septiembre de 1981. 
m Goberaador, 

José López Bouliosa 
OFICINAS DE HACIENDA 

TESORERÍA DE HACIENDA 
D> LA paovurciA ca LBÓN 

Anuncios 
En las reladones de deudores da 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el 2* trimestre de! 
corriente alio y Ayuntamlentoa de 
la 2.* Zona da esta capital, forma
das por el Arrendatario da la racau-
dadón de esta provfnda cen arreg'-o 
a lo establecido en el art. 39 de la 
Instrucdón da 26 da abril de 1900, 
he dictado la siguiente 

*ProfideMia.=Ho habiendo sa» 
ilsfecho sus cuotas correspondlaa» 
\m " l segundo trimestre del corriente 
pilo, los contribuyentes per rústica, 
urbana o Induitrlal, que expresa 
ta precedente relación, en loa doe 
periodos de cobranza voluntarla se
ñalados en los anuncios y adic
tos que sa pubiteeron en el BO
LETÍN OFICIAL y en la localidad rea-
pectiva, con arreg'o a lo preceptua
da en el art. 50 de la Instrucdón da 
26da«brllde 1900, Ies declaro la» 



omot Mi «i recargo de primer gra-
4to, ccnilitint* «n «I S por 100 io> 
kf»*w mpactlvas cuoln, qua mar* 
ca al articulo 47 da dicha Inalrnc-
cMarinla iDtélIfanrladeque si, en 
•I ttnñtno que fija •l"ertlculd32, no 
Mtkfacan loa morolo* el principal 
éOitoy recargo referido, M ptaari 
al apremio da segando grado. 

V pata que proceda a dar la pn> 
Mlcldad reglamentaria a eita provl-
desda y a incoar el procedimiento 
da apremio, entréguenie los recibo» 
releclonadc» al encargado de tegulr 
ta ejeqielón, firmando tu recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
«oatrlbuclonei, en el ejemplar da la 
factara que queda archivado en aata 
Teeorerla. 

Ari lo mando, firmo y Mllo en 
Laén, a 8 de «epUtmbre de 1921 
BTeaorero de Hacienda, Jallo Qon-
lüas.» 

ta que en cumpHmlanto de lo 
modado an el art. 52 de la referida 
Imtraccidn, te publica en el BOLK-
IÍN OFICIAL d» la provincia para 
Xenerel conocimiento. 

Ledn 8 de taptlembre de 1821.— 
SITeiorerodt Hacienda,JulloQon-

< clón de contrlbuclone», en el ejem-
, piar da la factara que queda ardil-
i Vado en aita Teiorerfa. 

A i l lo mando, firmo y sallo en 
Leín, a 9 de septiembre de 1921."» 

' El tesorero de Hacienda, ), Qon-
idlez.» 

Lo que en cumplimiento da lo 
mandado an al art. 59 de la referida 
Instrucción, se publica en el Bou-
ibi OFICIAL da la provincia para ge* 
neral conocimiento. 

León 9 de septiembre de 1921.— 
Bl tesorero de Hacienda, Julio Qon-
zdlaz. 

En la* relaciones de deudores da 
la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el ngundo Irfmec 
feo del corriente alio y Ayuntamlen-
toa del partido de Schegdn, [forma
da* por el Arrendatario de la recau
dación de esta provincia con arreglo 
* lo establecido en el art. 39 de la 
tastruedón de 26 de abril da 1900, 
be dictado la siguiente 

tProvldencia.—On habiendo Ja-
«•fecho sus cuotas correspondientes 
al stgundo trimestre del corriente 
alto, lo* contribuyentes por fúsil' 
ce, urbana, lndu»trial,uti!l£lad«s, c.v 
iraalai, casinos y tremporics, que 
expresa la precedente relación, en 
lo* dos portado* de cobranza vo
luntarla señalado» en los anuncios y 
adictos que se publicaron sn e< BO
LETÍN OFICIAL y en la ¡ocallded r<es-
pectiva, con arreglo a lo preceptúa-
-do en el art. 50 de la Instrucción de 
26 do abril de 1900, lea declaro In-
-enreo* en el recargo de primer grado, 
consistente en el 5 por 100 sebre tus 
mspecttvas cuotas, qua marca et ai-
aicalo 4? de dicha Instrucción; en la 
Inteligencia de que al, s» el término 
-que fija el srtlculo 52, no satíEtacen 
los moroso* ai principal débito y re
cargo ref trido, se pasará al apremio 
M segando grado. 

Y para que proceda s dar la pu
blicidad reglamentarla a esta pro-
Vtdaada y a Incoar al procedimien
to 4a apremio, antrégueiue lo* red* 
boe nledonado* al encargado da 
aafelr la ejecuddn, firmando su ra-
«fco al ArraadatErio do la recauda-

RBCAUDACION DEL CONTIN
GENTE PROVINCIAL 

Circular 
Espirado al plazo de recsudacfdn 

voluntarla del Contlngante provin
cial del 1.a y í » trimestres del ejer
cido económico de 1921 a 22 y aa-
terlores, sa pona en conocimiento 
de los Ayuntamientos da la provin
cia qua transcurrido el día 20 del 
corriente mes sin que lo* deudores 
hayan «olventado sus descubiertos, 
se precederá por la vía ejscutlva do 
apremio contra los morosos a ha
cerlo* efectivo*. 

Lo que se anurda en esta perló-
co oficial en evitación da lo* per
juicios que pudieran Irrcgsrs* a los 
Ayuntamiento» deudores. 

León 6 de septiembre de 1921.— 
El ArrendaUrlo de la recaudación, 
Baldomcro Gonzitet. 
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Di.nF»d«ice Iparrsgulrro y Jimé
nez, Secretarlo da la Audiencia 
provlndal da León. 
Certifico: Que en el alarde verifi

cado el día 16 de! actual, han sido 
compreniUip* la* causas que a con
tinuación se dirán, nil como an el 
sortso Vsriflcado el 18, ha corres* 
pondldo para formar parta del Trl-
bun-j! qua de ellas haya de conocer, 
como jurados, a lo* seftores cuyos 
nombres y Vic'ndadei también ta 
expreran a continuación: 
l'artldo judicial de Valencia 

de Don Joan 
Causa conlra Bonlfado Ramo* 

Cueto, por tentativa de Violación, 
SíBabda para el día 25 de octubre 
próximo. 

Otra, contra Publo Mendoza, por 
homicidio, «tflalada para el día 26 
del mismo mes. 

Otra, contra Mateo A'onso y otro, 
por homicidio, señalada para el día 
2T del referido mes. 

Otra, contra H'gfoto Amsz y otro, 
por homicidio, itflalada para lo* 
día* 28 y 29 del propio mu. 

JURADO* 
Cabezas de familia y vecindad 

D. Cirilo Qsnzález, da Caitllfaié 

D. Qanaro Oiganlo, de San Milián 
D. Ramón Gonralez, da Valencia 
D. Felipe Qaitero, da Vlllahornate 
D. Vicente Domínguez, de San MI-

llán 
Casimiro Alvartz, da Qitsendos 
Domingo Cadenas, de A'gadsfa 
José González, de Clmanoa 
Hipólito Garda, de Valdemora 
Cefarlno Perreras, da Páfllas 
Anastasio Huerga, de Vlllaman-

dos 
Isidro Fernández, deVIllehornste 
Feliciano Pastrana, de Qusendo» 
Modesto A'Varez, de Freinellino 
Faustino Gaitero, de Caitllfaié 
Nicolás Vega, da Fonttnll 
Basilio DItz, de Valdemora 
Benito Fernández, de Idem 
Julián Pérez, deCastrovega 
Hipólito Campos, de Fáf las 

Capacidad*» 
D. Fidel González, de Caitrovega 
D. Isaac Garda, de Valencia 
D. Jerónimo Garda, de Idem 
D. Antonio Fernández, de Fresno 
D. Adolfo Qirrldo, de Valentía 
D. Mariano Pérez, de Idem 
D. Jasé Rodríguez, de Palanqulno* 
D. Antonio Martínez, de Mallllos 
D. Isaac Garda, de Valencia 
D. Daniel Garrido, de Valverda 
D. Valeriano Pldrez, dá Santas 

! Marta* 

D. FrandKo Mlguéiez, de Fresno i 
D. Malla* Galga, d* Santa* Marta* 
D. Tomás Pérez, de Voleada ! 
D, Emeterlo Andrés, de Vlllacalama 
D. Dionisio Martínez, do Mallllo» 

I SUPERNOMSRAXIOS 
| Cabe tas de familia y vecindad 

D, Baiblno Diez, de Ledn 
D. Faustino Carpintero, de Idem 
D. Allplo Calvo, de Idem 
D. Nicolás Torlcet, de Idem 

Capacidades 
D. Victorino Flórez, de Ledn 
D. Nlcostrato Vela, de Idem 

Y para que conste, a los efecto* 
dalart. 48 de la ley del Jurado, y 
para tu inserción en el BOLBTIN 
OFICIAL de la provincia, expido la 
presente, vitada por el Sr. Presi
dente y sellada con el de esta Au
diencia, en León a 19 de agosto 
de 1921.—Feíerlco Iparragulrre.— 
V." B.»: El Presidente, José Rodrí
guez. 

, " " " " AYUNTAMIENTOS 
| Alcaldía constitucional de 
i Casirolierra 
i L « cuentas municipales da *»t* 
' Municipio, rendidas por el Depoal* 
, tarto, correipondiontu* a loa ajar-
( ciclos da 1918, 1919 y 1920 a 1921, 
| «• hallan expuesta* al púb Ico aa 
esta Sscratarfa por término dequln 
ce días, para oír reclanwclonei; pa

ndo dicho plazo, no serán admiti 
da* la* que •* presenten. 

Caitrotlerr* 5 de septiembre de 
1921.—El Alcalde, Gaudanclo San
tos. 

Alcaldía constitucional tít 
Castrotierra 

Se halla expuesto al público an le 
Swretaria de este Municipio por 
término de quince días, para oír re 
clemsdoner, ai presupuesto moni* 
dpal axtraordinirio formado para 
atender a lo* aumentos que en el 
mismo se hallan consignados. 

Custrotlerra 5 de septiembre da 
1921.—El Alcalde, Qaudenclo San
tos. 

Alcaldía constitucional de 
Cea 

El día 4 del corriente ha sido re 
cogida an asta villa, ana novilla, la 
cual se halla deposdada an cesa de 
D." Martina Conde Lira, vecina 
de esta villa, cuya novilla, oxtrafla, 
as de las stflas siguientes: Palo no-
g-o, de dóe a trea alies de edad, con 
ramo en 'a oreja Izquierda por de
trás, y la dsrechs taladrada al través, 
en su mayor parte, astas Manco os
curo y la derecha un poco reccg da 
hada dentro; cuya novilla se entre
gué al que acredite ser su dueflo, 
previo el pago da los gastos ocasio
nado*, subastándes*, caso de no 
parecer el dueño, él día 22 del ac
tual, y hora i i la* once da la ma-
flana. en la cunslstorlal da esta Al
caldía. 

Caá 5 de septitmbre de 192].=: 
Bl A calde, Vidal Diez. 

Requisitoria 
Abelardo López y Carballo (Ra-

fiel), residentes etíPunferrada basta 
al mes de agosto i timo, hoy en ig
norado paradtr o, i recesados por es
te Juzgado en.el túmulo núm. 105, 
del corriente aAo, como autoras da 
reuniones c'andestlnas y Asociacio
nes Ilícitas, llevadas a cabo en al 
barrio de La Pueb.a, dt esta ciudad, 
Presidente y Srcretaslo, respectiva
mente, comperecerán ante esto Juz
gado de Instrucclén en el término 
de diez días, para conttltulrts en 
prisión, ser cldos, notificarle* el 
auto da tu procesamiento e i¡: ir gar
las; con apercibimiento que de no 
verificarlo, serán declarados rebsl-
des, parándole* al perjuicio comí-
guíente. 

Ponbrrado 5 de septiembre de 
1921.—El Secretarlo, P. H , Helio-
doro Garda — V.» B.»: Alalino P. 

LEON 

Imp. de le Díputeclón provlndal 


